RES. 1967/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000900, Ent. N° 2499/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado destacado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 convocada por el Hospital de Artigas para la “Contratación de Servicio de Conserjería”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de marzo de 2016, acordó observar el gasto por entender que el punto 8) del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, contravenía el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/2014;                 

2) que por Resolución Nº 36/2016 de fecha 7 de abril de 2016, la Directora del Hospital de Artigas:

2.1) adjudicó el llamado a la empresa Sonia Muniz, en el ejercicio 2016 desde la fecha de la notificación de la referida resolución y luego de la intervención de este Tribunal, por una cantidad estimada de 3.480 horas con un tope de 12 meses de hasta 41.760 horas y un total de hasta $ 9:624.010,oo; e

2.2) insistió en el gasto, por tratarse de un servicio imprescindible para el funcionamiento del Hospital
3) que se agrega fotocopia de la Afectación del Crédito, Nº 18 de fecha 22 de enero de 2016, con cargo al Inciso 29, UE 015, Financiamiento 12, Prog. 440, Obj.Gas. 291, por  un total nominal de $9:624.010,oo, con la constancia de haber sido intervenido por reiteración por parte del Contador Delegado de este Tribunal con fecha 13 de abril de 2016;

4) que en la oportunidad, el Contador informa respecto a su intervención por reiteración;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 2 de marzo de 2016.

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al  Contador Delegado.
3) Oficiar a la Secretaría de Estado; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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